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PALIDAD D I5T RITALMUNICI

Cerro Colorado, 28 diciembre del 2022

vtsTos:

El recurso administrativo de apelación interpuesto por RAFAEL FORTUNATO CARBAJAL NUÑEZ en

contra del acto administrat¡vo contenido en la Resoluc¡ón de Gerencia No 584-2022-MDCC-GDUC, y la

Resolución de cerencia ¡ilun¡cipal N' 31 5-2022-Gl\4-l\4DCC solicitando se declare nula en todos sus e):tremos;

INFOR¡/lE N' 0120-2022-l¡DCC-GDUC; INFORME LEGAL N' 130-2022-ERCR-SGAL¡r'GAJ'MDCci Proveido
N" 797-2022-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194" de la Constitución Politica del Estado, "Las Mun¡cipalidades
Provinciales y D¡str¡tales son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomia polit¡ca, emnómica y

administrativa en los asuntos de su competencia", autonomia que según el Art. ll del Titulo Prelim¡nar de la
Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,

administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurfdico;

Que, el articulo 26 de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades -Ley N' 27972, señala que la administraciln
adoota una estructura oerenc¡al sustentándose en princio¡os de orooramación. dirección. ejecución.

Se rige por los principios de legalidad economfa, transoarencia.
eficacia'eficiencia'part¡cipaciónysegUridadciudadana,@-

del Procedim¡ento Administrativo General,

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artfculo lv del Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento

Que, en cuanto a la Nulidad de oficio, tal como lo exige el aftlculo 2130 del T.u.o. de la Ley N" 27444

- Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, preceptúa que: "Afticulo 213.- Nulidad de oficio 213.1 En

cualquiera de los casos enumerados en el artículo 1Oo, puede declararse de oficio la nulidad de los actos

administrativos; aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos

fundamentates- 213.3. La faculiad para declarar la nul¡dad de ofic¡o de los actos adm¡nistrat¡vos pl9!9!ib9-q¡-e!

olazo de dos (2) años. contado a partir de la fecha en oue havan ouedádo consentidog, o contado a partir de la

nottricacón -d b auiondad adnanistrativa de la sentenc¡a penal condenator¡a firme, en lo referido a la nulidad de

los actos previstos en el numeral 4 del artfculo 10" (. . )"

Que, respecto al párrafo anterior, es pertinente pronunciarse del caso en concreto que la declaración

de nulidad de of¡cio de un acto admin¡strat¡vo es una potestad por la cual la Adm¡nistración, a ¡nic¡ativa prop¡a,

deja sin efecto un acto admin¡stratúo que está produc¡endo efectos sobre los derechos, obligaciones o intereses

de un particular en una situación jurídica concreta, debido a la constatación de un vicio de validez. Asimismo,

conforme de lo señalado en el numeral 213.1 del articulo 213'del TUO de laLey 27444, cabe señalar que el

¡nterés públ¡co es un concepto jurid¡co genérico con contenido y extensión variable, que tiene que ver con

aouello que benefic¡a a todos como comunidad, por ello se afecta cuando el acto viciado tiene repercus¡ones

no solo en un reducido grupo s¡no en la colectiv¡dad.

Que. en eltercer párrafo del numeral 213.2. del artículo 213", T.U.O. LPAG inflneseñala 'En casode

declarac¡ón de nul¡dad de of¡c¡o de un acto adm¡nistrat¡vo favorabte al adm¡n¡strado . .. " se debe de correr traslado

al adm¡n¡strado. cuando se inicie el orocedimiento de nulidad de oficio, puesto que se trata de.un.acto
administrat¡vo fauorable a este, slenOolG en et presente caso el acto a anular no es favorable al admin¡strado

sino más bien el acto anular lo recurre porque lo perjudica y la resolución de nulidad más bien lo favorecerla

por celer¡dad no seria atendible correr traslado a este, ello contrario censu de esta norma'

eue, en cuanto a inh¡bitor¡a el Art. 75 del mismo cuerpo normativo: señala 75.1 Cuando, durante la

tramitación de un proced¡miento, la autor¡dad admin¡strativa adquiere conocimiento que se está tram¡tando en

sede jurisdiccionai una cuestión l¡tigiosa entre dos administrados sobre determ¡nadas relaciones de derecho

privad'o que precisen ser esclarecidas previamente al pronunciamienlo adm¡nisfativo, sol¡citará al órgano
jurisdircionat comunicac¡ón sobre las aciuaciones realizadas. 75.2 Rec¡b¡da la comunicac¡ón, y sólo si estima

lue existe estricta identidad de sujetos, hechos y fundamentos, la autoridad competente para la resolución del

Admin¡strativo General, Ley No 27444, modif¡cada por el Decreto Legislativo No 1272, erige que

estén atribuidas v de acuerdo con los fines oara los oue les fueron conferidos;
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proced¡miento podrá determinar su ¡nhibic¡ón hasta que el órgano jur¡sdicc¡onal resuelva el litig¡o. La fesolución
inhibitoria es elevada en consulta al superior jerárquico, si lo hubiere, aun cuando no medie apelación. Si es
confirmada la resolución inhibitoria es comun¡cada al Procurador Público correspond¡ente para que, de ser el
caso y c¡nvenir a los ¡ntereses del Estado, se apersone al proceso.

Que, tal sol¡c¡tud de lrod¡ficac¡ón de Proyecto fecha 06 de agosto del 2021 con tram¡te 210806V66 ha
merecido o recaído sendos informes, dictámenes y pronunciamientos de varias áreas de la Entidad, para que
después con Resoluc¡ón de cerencia Mun¡cipal N'315-2022-Glvl-MDCC de fecha 21 de Setiembre del 2022 se
emita la Resolución final señalada, y después de un año y tres meses de trámite admin¡strativo la GDUC adv¡erta
rec¡én de un posible impedimento no advertirlo oportunamente lo que genera una irregularidad generada en la
m¡sma GDUC.

Que, el Proceso al que alude la GDUC Expediente Judicial 02111-2017-o-o4o12-JR-Cl-02 data de

fecha anterior al presente Procedimiento administrativo, por lo que la administración debió inh¡birse de conocer
del presente procedimiento al amparo del art. 4 de la LOPJ, sin embargo del reporte que se adjunta al pfesente
el indicado expediente fata sobre Nulidad de Acto Juridico, sin tener información si lo que se d¡scute

Judic¡almente trata sobre el m¡smo tema o mater¡a del presente Expediente Admin¡strat¡vo o s¡ t¡ene conex¡ón

directa o indirecta con lo que se trata en esta sede adm¡nistrat¡va.

Oue. la GDUC con proveido N'062-2022-GDUC-iiIDCC de fecha 23 de Diciembre remite algunos
actuados del Expediente Judicial 02111-2017-004012-JR-Cl-02, partida de matrimonio solicitada y de la revisión
virtual del ExDediente Judicial 02111-2017-004012-JR-C|-02 referido se tiene que este vefsa sobre materia
d¡ferente a la que se vent¡la en el presente Exped¡ente o sede admin¡strat¡va que pueda deven¡r en una
abstención o inh¡bitoria de la ent¡dad, razón Dor la cual se sol¡citó la ¡nformación alcanzada sin embargo no pasa

desapercib¡do que el Solic¡tante de la Nulidad de Of¡cio t¡tular de la GDUC-MDCC tiene un vínculo directo
(Esposo) de una de las partes Exped¡ente Judicial 02111-2017 -004012-JR-C|-02 en cuyo proceso partic¡pa

también el administrador del presente expediente administrativo, a lo cual por delicadeza, rectitud y

transpafencia así como la buena fe, principio que debe operar en los procesos admin¡strativos, primer párrafo

del lnciso 1.8. Del Artfculo lV de los Princio¡os del procedim¡ento adm¡nistrativo TUO de la ley 27444, el tatulal

de la GDUC-MDCC debió inh¡b¡rse en el presente expediente, y expl¡cadas las razones por que no lo hizo y que

indujo a la emis¡ón de la Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N'31S2022-GM-MDCC y confrontado ello con
revisión del expediente judic¡al virtual, y dado el reingreso del presente expediente para su atención. Es por

cuyas razones.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de

Mun¡c¡paf¡dades - Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de

Organ¿ac¡ón y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Coloradoi en

consecuencra,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR NULTDAD DE OFlclO de la Resolución de la Gerencia de Desarrollo

Uóano I'J' 5842022-¡/DCC-GDUC, de fecha 14 de julio de 2022, y la Resolución de Gerencia Municipal N'
315-2022-GM-MDCC, de fecha 2l de d¡ciembre de 2022, en todos sus extremos por la causal de contravenciÓn

a la Constituc¡ón, a las leyes o a las normas reglamentarias concordante con lo establecido en el numeral 1 del

artfculo 10 de la ley 27444 y agravio al ¡nterés público y lo establecido en el articulo 213'del TUO de la ley

27444.
ARTICULO SEGUNDO. - RETROTRAER el procedimiento hasta nueva califlcación de lo sol¡citado por el

Administrado con N' de Tramite 210806V66, de fecha 06 de agosto 2021'
ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro realice las acciones

admin¡strativas conforme la presente resolución.
ARTICULO CUARTO. - NOT|FICAR la presente resolución al administrado recurrente, conforme a lo señalado

en la Lev del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444.
ARTfeULO!¡UNIq. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente

Resolucón en el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.
ARTíCULO SEXTO. . REMITIR elexped¡ent¿ administrativo, una vez notificada la resolución, a la Gerenc¡a de

Desarollo Urbano y Catastro para continuar con eltrám¡te.

REGiSTRESE, Y ARCHfVESE
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